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            REF. ALIM 2007-00768. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 92 DEL 7 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe rendido por la señora 
Asistente Social del Juzgado, en el que indica que efectivamente 
los títulos judiciales Nros. “400100002959947 y 
No.400100002971509 por valor de $644.217,00 y $2.802.061,00 
respectivamente, fueron  prescritos en el mes de octubre de 2020; 
depósitos judiciales que fueron constituidos el 02 y 06 de agosto 
del año 2010 sin estar asociados a proceso alguno “SIN  
INFORMACIÓN” como  se  observa  en los  dos  anexos  que  se 
adjuntan”, se dispone frente a la petición formulada por las 
partes, MARTHA INÉS MUÑOZ RODRIGUEZ y ORLANDO GILBERT  HERNÁNDEZ  
MONTAÑEZ,  así  como  por  la  alimentaria  PAULA GABRIELA 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, en escrito que remitieran  vía correo 
electrónico el día 2 de marzo del cursante año (archivo Nro. 39), 
lo siguiente: 
 
 Solicítese a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
que en el término perentorio de 3 días, informe a esta Juez si es 
factible reversar la prescripción de los precitados títulos que 
según informe secretarial, no están asociados a proceso alguno; y 
de ser así, se indique que trámite debe adelantarse para tal 
efecto. Remítase por el medio más expedito. 
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